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Reatas órdenes.
ESTACO MAYOR CENTRAL.—Destino n un contramaestée.---Rtisuelve
instancia de un condestablv.—CmIsión a un mil zico mayar. —Desti
no a un soldado. —Desestima rxcención de un soldado. —Aprueb-t

• entregas de mando del «Lobo, y torpedero 7.—Dispone pruebas con

el producto Spls.
•■•

Scteción Elda!

PEALES ÓRDENES

Estado Mayor ceútral
Cuerpo de Contt amaestres

Excmo. Sr.: Cumpliendo-el día 16 de -febrero del
corriente año sus condiciones do embarco para el
ascenso, el primer contramaestre do la Armada don
Hilado Mera Vilar, embarcado_en el acorazado Pe
layo, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer sea
relevado en dicho día por •e1 do igual empleo, don
José Soler Ruiz.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y efec
tos.—Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
19 de enero. do 1917.

El Almirante Jefe del t:stado Mayor neutral,
José Pida1.

Sr. General 2." Jefe del E. M. central.
Sres. Comandantes generales de los apostaderos

de Cartagena y Cádiz.
-

Cuerpo de Condestables
Excmo. Sr.: Vista la instancia del primer condestable D. Antonio Parra Balbuena, el Rey (q. II. g.),

preceptivo.
NAVEGACION Y PESCA MAFilTIMA.—Dispone se 'armen -emisiones
para preparacián de subasta de las almadrabas que se rxpresan.

INTENDENCIA GENERAL.---Destino cobtador de navío D. R. Ortres,
SERViCIOS SANITARIOS.—Wstino al mut,» D. J. Va113.—Uraiol6s a

t171 practicante y un erfdrmero.
ASESORiA CENERAL—Oestins en el cuerpo Jur-Hico.
Circulares • y disposiciones.

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA—Dts.stima taita:sala de
C. (brotes.

de conformidad con lo informado por el Estado
Mayor central, ha tenido a bien concederle dos me
ses do licencia por enfermo con todo -el sueldo para
esta Corte y Huelva, en los términos quo dispone
la rral orden do 29 de noviembre de 1916 (D. O. nú
mero 274), debienáo percibir sus haberes duranta
la licencia por la Habili ación general de esto Mi
nisterio.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

do Marina, lo digo a V. E.. para su conocimien
to-y efectos. —Dios guarde a V. E. muchos años.—
Madrid 18 de enero de 1917.

El Almirantl Jefo del Estado Mayor oeateal,
José Pidul.

Sr. General 2.° Jefe del EstadoMayor central.Sr. Intendente gonei al de Marina.

MÚSICOS mayores de Infantería de Marina
Excmo. Sr.: En vista del escrito núm. 94, de 9 del

mes actual-, del coronel Jefe del primor regimientode Infantería do Marina, dando clenta de que en labanda do música de dicha unidad existen tres va
cantes de músico:
Teniendo en cuenta las dificultades con que setropiezan on aquel apostadero para cubrirlas y habida cuenta de quo quizás en esta Corto exista personal que so presto a cubrir las vacantes de que sotrata, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponerquo el músico mayor, Director de la referida banda, sea pasaportado. para Madrid, en comisión indemnizablo del servicio de quince días doduración,a fin de quo pueda dedicarse a buscar persoual 'que
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de3e0 cubr-ir las referidas- vacantes, - siempre que
•reunan las condiciones reglameDtarias para ello y
se comprometan a -servir un compromiso le tres

año, por lo menos, prescindiéndose, por esta vez'
de la previa oposición.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años,
—Madrid 19 de enero de 1917.

MIRANDA ,

Sr. Inspector general dé Infantería de Marina.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Interventor civil de -Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.
Seíaores.- .

Infanterfa de Mai ina (tropa)
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

disponer que el soldado, con destino en el segundo
regimiento de Infantería de Marina, Antonio Iturbe i

Oloirola, pase a continuar sus servicios, en con

cepto de agregado, a la compañía de ordenanzas
de esteMinist¿rio.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

, deMarina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
•efectos.-.--Dlos guarde a Y. E. muchos -años. Ma
drid 18 de enero de 1917.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central,

,IQsé Pidal.
Sr. Inspector general de Infantería de Marina.
Sr. Comandante general del apostadero de Fervol
Sr. Contraalmirante Jefe de servicios auxiliares.
Señores. . . .

Excnlo. Sr.: Visto él expediente de excepción
ab-el servicio instruído a favor del soldado del regi
miento Expedicionario de Infantería de Marina,
Angel San Emeterio Gutiérrez:
Considerando que- no ha debido instruirse el

mismo, puesto que no procede resolver sobre la

admisión o inadmisión de la e\-xx,ipción de que es

objeto, que ni es sobrevenida, ni se ha propuesto
como tal, y que' en cuanto- a la petición que formu
la el excepcionante, no hay posibilidad de aten

derla, puesto que si el referido soldado no estaba

conforme con el fallo de la Comisión mixta de re

clutamiento de Santander, pudo recurrir si lo esti

maba procedente al Ministerio de la Gobernación,
utilizando el derecho que lo concede el art. 145 de

la ley de Reclutamiento vigente, S. M. el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Ase

Soría general de este Ministerio, se ha servido des

estimar la petición del soldado Angel San Emete:io
Gutiérrez.
De real orden lo digo a V. E. para su cono

cimiento y efectos. —Dios guarde a V. E. muchos

años.—Madrid 19 de enero de 1917.
MIRANDA

Sr. Inspector general de Infantería elc. Marina.
Sr. Comandante general de Larache.

•
•

41/1■1.-- _

Entregas de mando
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D,. g.) ha tenido a

bien aprobar la entrega de mando del transporte
Aliniranle Lobo, efectuada el día 10 del actual, por
el teniente do navío D. Francisco Fernández y
García Ztlfliga al capitán de fragata D. Eliseo
Sanchíz Quesada.
Lo que de real orden, éo-m-unicáda por el Sr. 'Mi

nistro de Marina, digo a V. E. para su conocimien
to y efectos y como resultado de su carta oficial
número 20 de 12, de dicho mes.—Dios guarde a

V. E. muchos arios.-1sIadrid 19 de enero de 1917.
El Almirante Jefe del Estado Mayor oentrsal,

José Pidal
Sr Comándant.e general (lel apostadero de Ferro'

•

Excmo. Sr. S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien_ aprobar la entrega de mando del torpedero
-

número 7, efeetuada el día 8 del actual, por el te
..
niente de navío D. José Pérez Ojeda, al oficial de

igual empleo D. Juan Bonavente y García dela

Vega.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos y como resultado de su carta oficial núme
ro 27 de 12 de. dicho ines.—Dios guarde "a V. E.
muchos años.—Madrid 19 do eilero de 1917.

El Almirante Jora del Estado Mayoraentral,
José Pidal.

Sr. Goneral Jefe de la 2.n división de la escuadra
de instrucción.

Material y pertrechos navales
-

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la carta oficial ng
mer-o 1.751 del Comandante general del apostadero
de Cartagena, trasladando informo del Jefe de la
estación radiotelegráfica de aquel apostadero, ma
nifestando haber hecho las pruebas con el produc
to Spots), dispuestas por real orden do 2 do di
ciembre último, y que dieron una economía del 7

por 100 en el consumo de esencia, sin que so pu
diera apreciar por el ruido la diferencia de trabajo
del motor _funcionando con el producto o sin él, y
considerando que éstas pruebas no son lo sufi
cientemente concluyentes para que por ellas se

pueda declarar reglamentario el uso clp los «Spots,>,
en la Marina, S. M. el Rey (q. D.. g.), de conformi
dad con lo in.forniado por él Estado Mayor central
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ha tenido a bien disponer se invito al representan
te en España del citado producto. para quo se

pruebe.eii los camiones. automóviles y demás mo

tores de gasolina de los apostaderos de Cádiz y
:Forrol, debiendo informar respectivamente la Es
cuela Naval Militar y la Escuela de Ingenieros en

cuyos informes se deberá expécificar la cantidad y
precio del producto con que se obtiene una deter
minada economía de gasolina y también si el em
pleo de,los «Spots», mejora el funcionamiento del
motor.-
Lo que de real orden, comunicada por el Sr. Mi

nistro de Marina, manifiesto a V. E. para su corló
cimiento y demás firies.—Dios guarde a V. E. mu
chos años.—Madrid 18 do enero de 1917.

El Almirante Jefe del Esta,»Mayor central,

J'osé Pidal.
Sr. General Jefe- do la 2.' Sección (Material) del

Estado Mayor central.
Sres. Comandantes generales de los apostaderos

de Ferrol y Cádiz
Sr. Director de la Escuela Naval Militar.
Sr. Director de la Escuela do Ingefiieros.
Sr. Comandante general del apostadero de Car

tagena.

:lavegación ypesca marítima
Comisiones

Excmo. Sr.:-S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer se autorice ados Comandantes de Marina
de Alicante., Cádiz y Huelva, para que dispongan
que una comisión del personal a sus órdenes, se

traslade al lugar de las almadrabas 1Benidorrn",
«Ensenada de Barbate» y «Las Cabezas», al objeto
de practicar todas las operaciones necesarias para
la preparación de la subasta que en su día haya do
celebrarse, con sujeción a-las disposiciones del
nuevo reglamento aprobado por real decreto de 2
del mes actual.
Es asimismo la soberana' voluntad de S. M. que

dicha comisión so declare indemnizable por el
tiempo de su duración.
Lo que de real orden, digo a V. E. para su co

nocimiento y fines correspondientes.—Dios guarde
a y. E. muchos años. Madrid 13 de enero de
1917.

•

MIRANDA
Sr. • Director general de Navegación y Pesca

marítima.
Sr. Intendente general de Marina.
Sres. Comandantes de Marina do Alicante, Cádiz

y Huelva.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectora d42 en Marruecos. •
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Intendencia genettal
Cuerpo Administrativo

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien disponer que al terminar la licencia por en

fermo que disfruta el contador de navío D. Rafael
de Ortega y Villergas, pase destinado de auxiliar
de esa Intendencia general.
De real orden, comunicjda por al Sr. Ministro,

lo digo a V. E para su conopimiento y efectos.—
Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid 18- de
enero de 1917.

El AludranW Jefe del Estado Mayer central,

José Pidal.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Almirante Jefe de la jurisdicción de Marina

en la Corte.
Sr. Comandantegeneral del apostadero de Cádiz.

Servicios sanitarios
Cuerpo de Sanidad

Ex-cmo. Sr.: S. M. el-Rey (q. D. g.), vista la co

municación del Director de la Escuela Naval Mili
tar, que tramita la superior autoridad del aposta
dero de Cádiz, se ha servido disponer que el Mé
dico segundo de la Armada D. José Vallo Salg,ado,
cese en el Hospital militar-de Marina del apostade
ro do Cádiz y pase destinado a dicha Escuela.
De real orden, coffiunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde a V. E. muchos aflos.—Ma--
drid 18 de enero de 1917.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central,
os( Pidal.

Sr. Jefe de los servicios sanitarios de la Armada.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.
Sr. Intendente general de Marina.

o

Comisiones
Excmo. Sr.: En telegrama de esta fecha, se dios

al Comandante general del apostadero de Cádiz, lo
que sigue:
«Queda V. E. autorizado para pasaportar Sevilla

comisión servicio; un primer practicante y un en
fermero para hacerse cargo y conducir ese apos
tadero soldado Infantería Marina, presunto demen
te Manuel Llana, que está Hospital Militar aquellaplaza y pertenece regimiento Expedicionario, quedando pendiente declaración, si es indemnizable
de lo prevenido en real orden 8 julio 1914 (D. O
número 152).)
Lo que de orden del Sr. Ministro do Marina, traslado a V. E. para su conocimiento y efectos.--Dios
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guarde a V. E. muchos afíos. Madrid 18 de enero
de 1917.

El Almirante Jefa dei Estsdo ktyorclatriti

D'osó Pidal.

Sr. Jefe de los servicios sanitarios de la Armada.
Sr. Intendente generai de Mariná.

_

Asesoría general
Cuerpo Jurídico

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (g. I). g.) ha tenido a

bien disponer que cese 'en- su destino de auditor
de la Jurisdicción de Marina en la Corte el auditor
D. Francisco Núñez y Topete, pásando a la situa
ción de excedencia forzosa, nombrar liara el ex

pre_sadd destino al Jefe del mismo empleo D. José
María Romero v Butigieg, auditor del apostadero
de Cartagena y conierir este dltiMo cargo al audi
tor D. Pedro de la Calleja y González, cesando en

la situación de excedencia forzosa en que hoy se

encuentra

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
anos.—Madrid 19 de enero de 1917.

MmAxDA

Sr. Asesor general de este Ministerio.
Sr. Almirante Jefe de la jurisdicción de Marina

qn la Corte.
Sr; Comandante general del apostadero de Car

tagena.
Sr. Comandante general del apostadero de Ferrol
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.
::eñores. . . .

N(' •
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-- Circulares y> eisp siciones

UNSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA
Pensionas

-Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud do

lás facultades que le confiere la -ley de 13 de enero

de 1904, ha examinadó (sn expediente promovido
por D.a Casta Morales Jiménez, viuda del práctico
de- cOstas D. Antonió Inglada rorregrosa, emi solici
tud de-pensión y en 8 doI corriente mes, ha acor

dado desestimar la instanci.a de la recurrente por
carecer de derecho a lo que solicita, toda vez que
el causante no ha prestado servicios a la Armgcla,
comopráctico de costas los treinta años que exige el

artículo_ 9.°,dol reglamento de 1.° de enero de 188.5,
reformado por el real ,decreto de 12 de enero do

1903, por lo cual a su fallecimiento no disfrutaba
ni el sueldo ni la graduación de alfé:.ez de fragata,
no hallándose su familia, por lo tanto, comprendida
en la real orden do 19 de junio de 1817, que dispone
que todas las viudas do los individuos de Marina,
que obtengan graduación de oficial cualquiera que
haya sido sú profesión, están compreildidas en el

goce del Mont2,plo Militar, no hallándose tampoco
comprendida la recurrente en el reglamento de di

cho Montepío ni en ninguna de las leyes comple
mentarias del mismo.
Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente ma

nifiesto a V. E. para su concimiento y el do la in
teresada -que reside en esa Ciudad, calle de Ma
rango núm. 14.—Dios gbarde a V. E. muchos años,
Madrid 17 de enero de 1917.

J. P.El General Secretario,

Serafín de Sollo.

Excmo. Sr. Comandante general del apostadero
de Cartagena.

Irnp. del ministerio de Marina,


